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Madrid. I de julio de llJH5. El Director general. ('arlo, :-'a
varro LópcL.

CO"'ENIO COLECTI\'O DE LA «SOCIEDAD ESPA.'i.OL\
. DE RADlODlH·SIO'. SOClE:llAl> "":"IO'I1\1A» (SER).

A,,"01985

Visto: El texto del Convenio Colectivo de la Empresa "Socie
dad Española de Radiodifusión. Sociedad Anónima». de ámhito
nacional. suscrito por la Comisión Negociadora del Convemo el
dia 13 de junio de 19R5. integrada por la representaciún de la
Empresa. y del Comité de Empresa. en representacion de los tra·
bajadores. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 911.2 )
3 de la Lev R 19RO. de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabaja
dores. v a'niculo 2 v concordantes del Real Decreto 1040 19k 1.
de 22 de mayo. sobre Registro y Depósito de Convenios ('oleCIl
vos de Traoajo.

Esta Direcc;ón General de Trabajo acuerda:

Primero. Ordenar su inscripción efl. el Regi:,rro Jc Ct)ll\'Cni\)..,
Cokcti\'os de la Dirección General de Trabajo.

Segund,). Disponer su puhlicaclón en el «Bolelín 0Ii,'ial dcl
Estado)),

Articulo l. l Amh¡fo de aplicad/m. El presente Conn:-nio n:-
gulaní las rdaciones de traoajo del personal de plantilla dc todas
la. emisoras propiedad de la "Sociedad bpaliola de Ra<1indiru
sión. Sociedad AnómmaH (SER).

Art. 2." AmhilO /errifofilll. Las normas de c~tc (·Ollh.'lli{l "L'

rán de aplicación eil todo el territorio c~pañnl.

Art. 3." Amhitu ICU11'0ral. El presente COI1\cllit) LL'nJrú ulla
vigencia de un año a partir de I de enero de 19H5

Arl. 4." DClllllldll. El prc~nt~ Convenio Cok.'('ti\l) se l.'nn..,i
derarJ prorrogado automúticumente por un año mú .... ;,;i no es
denunciado por cualqllicra de las partes con tfes mc~'.., tk :tnlL'
lación a su caducidad.

An. 5." Premio dc /ltTnlllll('I/Cl"a .r .tic/e/ütad. lmi lrahJj.i..lJn
res en activo. al cumplir los \'cinticim:o aiios de sen il..:io. pcrl"ihi
rán por una sola v'ez 120.000 peselas. Los que cumplan lo, eua
renta años de ~r\"ici() en la Empresa percihirán por una sola n.'/
240.(~)0 pesetas. menos la oport una retencion a cuenta del I RPI .

Art. 6." Rcr;s;ú/l ('conúm;c(l.- Las comisiones 1lt·l!.t,)c1ador;j~

han esludlado definitivamente las posibilidades econó'llicas de la
Empresa. al ohjeto de determinar las condicione;.; n:trihuti\·a ...
más justas y equilioradas para el año 19R5. respelando en lodo
caso el limite inferior de la banda de crecimiento salarial estaole
cida en el articulo 3." del lilUlo 11 del Acuerdo Económico So
cial.

En base a esos estudios. han llegado a las sigui~ntes determi
naciones. aplicahles e\clusivamente sobre las retribuciones en nú
mina y que suponen un incremento medio global del R.JO pI"
100. .

l. El sueldo base y la antigüedad que perciba cada emplea
do al dia 31 de diciembre de 1%4 se incrementarán ~n un H pllr
lOO. También se incrementará con dicho porcent~je la cantidad
fija de 4.000 pesetas del plus Convenio que a e«a misma ti..clia
percioa cada empleado.

2. Del plus Convenio que percib" cada empicado al dia .11
de diciembre de 19R4 se detraerá la eanlld"d d~ 5.000 resetas.
qu~ pasarán a formar pane del sueldo base. Este traspaso sala
rial tendrá incidencia en el premio de antigüedad. aumj"" ni uno
ni otro (traspaso de 5.00(J c incidencia1 tendrán el incremento dd
R por IIlO. .

3. Los complementos (más ímpone salarial) se incr,-nlent~
rán aplicando un H por I\lO sobre la base determinad" dc la fi'r
mi;) siguiente:

. A. Se calculará el RO por lOO del sueldo \xbe de ca<ia em
picado al 31 de diciembre de 19M sin la revisión ~cordada en el
apartado 1 precedente.

B. A la cantidad resultante se le. reslara .la antigüedad perci
bid.. por cada emple<ldo al 31 de dlCtembre de 19X4. tamolen Sll1

revisar.
e. El resultado o"tenido cOIl.,titulr" la cantidad mú,ima de

compfC'nlcnto ohjeto. de .rc\,¡ ...ión.

RESOr[·c/o.\' de I de julio de 1985. de 1" Dir",
fi';/1 GC/k'l'<Jt dc Tranajo. {'or la quc sc di'l,oll" lo {'U·
hlkadim tld Cmll",'lIio Coleeli"'J di' la Eml'rt'.w ((So
á'dad ESf'<lñola dc Rodiodi/ilsión. Soci"dod A /11;11I

"w ... rS.E. R. 1, (A' úmhilO "admltll.
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CAPITULO VIII
Disposielones sindicales

Arl. 47. Los trabajadores se acogen en aquellos aspectos no
recogidos en el presente Convenio o las disposicione« laborales
vigentes o los que pudieran tener vigencia durante 1911S y 19R6.
Y que mejorasen el articulado de este Convenio en cómputo 1'10-
oal. .

Art. 48. Comisión Paritaria del C""'....nio.-Las partes nego
ciadoras del Convenio se constituyen en Comisión Puritaria del
Convenio CIlmo órgano de interpretación. conciliación. y vigilan
cia del cumplimiento del mismo.

b) Derecho a dist'0ner anualmente del Balance. Cuenta de
Re,;ultados. la Memona y cuantos documentos se den a conocer
a los socios de la Emt'resa.

el Derechos de mformación ycon5ulta previa respecto de
estudios de tiempos. establecimiento de sistemas de primas o in
centivos y valoración de puestos de trabajo.

d) Derecho a recabar de la Empresa el modelo o modelos
de contratos de trabajo qu~ habitualmente se ulilicen. .

el Derechos a ejercer una función de vi!!ilancia sobre:
El cumplimiento de las normas en matena laboral y de Sega

ridad Social.
Las condiciones de seguridad e higine en las que se desarrolla

el lraoajo de la Empresa. El Comite podrá proponer el cese de
la actividad laboral hasta que las condicione« se normalicen.

. 1) Derecho a la negociación de Convenios Colectivos de la
Empresa. sin perjuicio de la capacidad jurídica que también en
estos casos corresponde a las secciones smdicale,; de la misma.

g) En el curso de las reuniones del Comité y de éste con la
Empresa. el Comité podrá estar 'asesorado por expertos. en las
condiciones y en los casos que se acuerden.

h) Derecho a reunírse en los locales de la Empresa dentro o
fuera de los horarios de trabajo. así como a difundir publicacio
nes y avisos de carácter sindical o laboral.

i) Cada miembro del Comité de Empresa podrá disponer de
un crédito de horas mensu'ales retribuidas para. el ejercicio de sus
funciones de representación dentro y fuera de la sede de la Em
presa.

Asi: Centro de trabajo de Madrid. t,reinta horas mensuales.
Centro de Sevilla y Málaga. quince horas mensuales.

j) Un miembro del Comité de Empresa. elegido por la Em
presa de entre una terna 'propuesta por el propio Comité. asistirá
a las reuniones ordinanas o extraordinarias que convoque el
Consejo de Administración.

Art. 45. Der"c/¡o de asam/JIea. ·El derecho de asamblea o re
unión podrá ejercerse con las ~iguientes características:

A propuesta del Comité de Empresa o dc un tercio del mis-
mo. .

A propuesta de una sección sindical.
En solicitud por escrito del 20 por 100 de la plantilla.
La totalidad de un departamento. etc.
El derecho a reunión no se verá sometido a limitación de

tiempo en periodo de negociación colectiva o huelga. siempre y
cuando su horario no afecte al normal de salida del periódico.

El tiempo de reunión se entiende remunerado y en horas de
tra oajo. pudiéndose solicitar ilimitado para celebrar reuniones en
los locales de la Empresa fuera de las horas de trabajo y sin re
munerar.

La solicitud deberá dirigirse a la Dirección de la Empresa con
una antelación de veinticuatro horas. Los plazos podrán reducir
se por razones de urgencia. La Empresa pondrá a disposición de
los trabjadores un lugar suficiente para el normal dcsarrollo de
la, reunión",

Art. 46. Derechos de la Sección Sirlt/icia/ de la ElIIl're.<a.--Se
entiende por Sección Síndical de la Empresa aquellas secciones
de los sindicatos reconocidos que cuenten con un número de afi
liados superior al 10 por 100 de los trabajadores de la Empresa.

Son derechos de las secciones sindicales los reconocidos para
el Comité de Empresa. salvo los apartados al y b) del articulo
44. así como los siguientes:

a) Recaudar las cotizaciones de sus afiliados. asi como de
cualquier otro tipo de aportaciones con fines sindicales.

b) Proponer candidatos a las elecciones para cubrir puestos
del Comité de Empresa. .

cl Elegir delegados sindicales (un máximo de tres). que los
representen ante el empresario y que plan Icen ante esle las rei
vindicadoncs sindicales de sus ¡¡filiados y de aquellos trabajado
res que asi lo soliciten.

Los delegados sindicale,; gonzan de las gamntia, y derechos
de que goz.an miembros del Comité de Empresa.
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Las parles hacen constar que con esta fórmula de revisión de
complementos (más importe salarial) se ha procurado equilibra,
el aumento general de ,las percepciones salariales,

Art. 7." Rerisión salaria/.-En el caso de que el Indice de
Precios al Consumo ((PC). establecido por el INE. registrara al
31 de diciembre de 1985 un incremento superior al 7 por lOO res
pecto a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de diciembre de
1984, se efectuará una revisión salarial tan pronto se constate
oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada ci
fra. Tal incremento se abonará con efectos de I de enero de
1985. sirviendo. por consiguiente. como base de cálculo para el
incremento salarial de 1986. y para llevarlo a cabo se tomarán
como referencia los salarios o tablas utilizados para realizar los
aumentos pactados en dicho año.

El porcentaje de revisión resultante guardará. en todo caso,
la debida proporción en función del nivel salarial pactado inicial
mente en cste Convenio (8.30 de media). a fin de que aquél se
mantenga idéntico en el cODjunto de los doce meses.

La revisión salarial se abonará en una sola paga durante el
primer trimestre de 1986.

Art. 8." Qllehranto de mO/leda.-EI plus de quebranto de mo
neda establecido en el Convenio Colectivo del año 1976 y modi
ficado en el Convenio Colectivo de 1982 se verá incrementado en
un 8 por 100.

Art. 9." formllla de trahaio.-Se mantiene la jornada de tra
bajo de treinta y cinco horas semanales establecida por el articu
lo 5." del Convenio Colectivo de 1976. siendo la jornada laboral
de mil seiscientas ochenta horas anualese

.Hasta el 31 de diciembre de 1985 la jornada laboral será de
mil ochocientas veintiséis horas anuales para todo el personal de
los nuevos centros de trabajo. cualquiera que sea su categoria
profesional. .

Dicha jornada será de aplicación en los centros de trabajo

creados con motivo de la expansión de la Sociedad y en los que
durante el año 1985 se pongan en funcionamiento. con el fin de
facilitar con ello la creación y mantenimiento de pl,lestos de Ira
b-ajo. así como la viabilidad del normal desarrollo de los referi
dos centros,

Art. lO. fllhilados.-Se eleva a 20.000 pesetas el minimo de
asignación Empresa por jubilación. que hasta el 31 de diciembre
de 1984 estaba estableci'do en 18.000 pesetas.

Art. 11. Acuerdos l~borales.-La Comisión Negociadora de
Convenio se compromete a unificar y adecuar en un texto único
la normativa establecida en la Ordenanza Laboral y Convenios
Colectivos. de acuerdo con el siguiente calendario: .

23 a 27 septiembre.
7 a 13 octubre.

21 a 27 octubre.
4 a 10 noviembre.

18 a 23 noviembre.
2 a 8 diciembre.

Estas fechas pueden ser susceptibles de modificación de co
mún acuerdo. El trabajo deberá estar finalizado como máximo el
18 de diciembre de 1985.

Art. 12. Comisión Paritaria.-Se constituirá una Comisión
Paritaria (Comisión Mixta). integrada por siete miembros. en re
presentación de los trabajadores. y el mismo número de repre
sentantes de ia Empresa. Además de su función social tendrá la
de interpretación. mediación. arbitraje. conciliación y vigilancia
de 10 convenido.

Art. 13. En fado lo no tratado en el presente Convenio se
estará a lo dispuesto en los Conveni6s Colectivos aprobados con
anterioridad. a la Ordenanza Laboral para las Entidades de Ra
diodifusión. al Estatuto de los Trabajadores y. en general. a la
legislación de rango superior vigente en cada momento.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE RADlODIFUSION. SOCIEDAD ANONIMA
Tahla de salarios base. Enero 198j

Rctrihut.:ión
h~se

~h'n~ual

Grupo.l. T~('I1i<·o.,

Ingeniero Superior Jefe Telecomunicación .
Ingeniero Sutfrior Telecomunicación .
Ingeniero ]e e Técnico .
Ingeniero Técnico .
Encargado Técnico Superior .
Encargado Servicios Tecnicos de l.' .
Encargado Servicios Técnicos de 2.' .
Operador Técnico .
Grupo 11. Programació/I
Jefe Superior de Programación .
Jefe de Programación .
Redactor Jefe .
Redactor .
Ayudante Redacción ' .
Ayudante Programación .
Encargado Archivos SonorOs .
Ayudante Archivos Sonoros .

Grupo 11I. Emisiones y producción
Jefe Superior de Emisiones .
Jefe de Emisiones .
Realizador .
Encargado de Continuidad .
Técnico Sincronización y Montaje .
Locutor Superior .
Locutor de l.' .
Loculor .
Realizador Musical (Disc. Jockey) .
Técnico Superior Control y Sonido ' : .
Técnico Principal Control y Sonido. . .
T.:cnico Control y Sonido .
Grupo IV. Administratiros
Jefe Administrativo Superior .
Jefe Administrativo de a.' .
Jefe Administrativo de 2.' .
Jefe de Negociado .
Oficial Administrativo de l.' .
Oficial Administrativo de 2.' .
Auxiliar Administrativo .
Aspirante Administrativo . .

83.603
75.891
73.076 .
69.818
68.855
64.732
61.397
60.279

83.603
83.603
69.818
64.439
60.877
60.877
64.439
56.147

83.603
83.603
69.818
68.561
69.818
70.219
69.818
64.439
64.439
64.732
61.397
61.397

77.212
74.378
69.818
66.743
63.672
60.877
56.944
40.079

PIll.O; Tol<ll
Convenio Total al año
Mensual Mensual ( 15 pagas)

4.320 87.923 1.318.845
4.320 80.211 1.203.165
4.320 77.396 1.160.940
;1.320 74.138 1.112.070
4.320 73.175 1.097.625
4.320 69.052 1.035.780
4.320 65.717 985.755
4.320 64.599 968.985

.

4.320 87.923 1.318.845
4.320 87.923 1.318.845
4.320- 74.138 1.112.070
4.320 68.759 1.031.385
4.320 65.197 977.955
4.320 65.197 977.955
4.320 68.759 1.031.385
4.320 60.467 907.005

4.320 . 87.923 1.318.845
4.320 87.923 1.318.845
4.320 74.138 1.112.070
4.320 72.881 1.093.215
4.320 _ 74.138 1.112.070
4.320 74.539 1.118.085
4.320 74.138 1.112.070
4.320 68.759 1.031.385
4.320 68.759 1.031.385
4.320 69.052 1.035.780
4.320- 65.717 985.755
4.320 :65.711 985.755

4.320 81.532 1.222.980
4.320 78.698 1.180.470
4.326 74.138 1.112.070
4.320 71.063 1.065.945
4.320 67.992 1.019.880
4.320 65.197 977.955
4.320 61.264 918.960
4.320 44.399 665.985



. Sábado 17 agosto 1985BOE núm. 191

Tele!'onlsta •..........................................
Cobrador . ,.
Recepcionista . .

Grupo V. Complementario general
Titulado Superior .
Titulado Grado Medio . .

Grupo VI. Prvl¡'.I'ionalcs de o.li< io
OfiCial de l.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Oficial de 2:' . . . . . . . . . . . . . .
Auxiliar de oficios .
Peón .

Grupo VII. Suballemos
Conserje .
Ordenanza .
Guarda Jurado .
Vigilante .
Recadísta -'o •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Mozo .
Personal de Limpieza .

I
Rctrlou.,;i"n

ha'~'
MCll~1I... 1

,
5~944

56944
59173

75891
69.818

6367~

60.877
56.944
51.789

59.374
56.944
55433
56.944
40.079
51.789
56.944
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Plu:o
1

Tlu",l
Com.c:nio TllI,l1 .. lo.Iúu
M"n:,u.l1 ~1<:n ..u.¡1 I i 1) r.li!ot'>l

,
4.3~0 61.~M 91X9ó0
43~O ~ 1.~64 91 X960
43~0 ~349.1 95~.395

4.3~0 , 80.~11 1.203.165
4.3~0 74138 1. 11 ~070

4.3~() 67.99~

!
1.019.X80

43~O 65.197 977.955
4.3~o 61.264 918.960
4.3~0 5~J09 841.635

43~0 63.694 955410
4320 61.264 91X960
4.320 59.753 896.295
4320 61.264 918.960
4.3~0 44.399 665.985
4.320 56.109 841.635
4320 61.264 918.960

17562 RESOLUCION de 17 de julio de 1985. de la Secreta
ria General para la Seguridad Social, por la que se
convocan subvenciones a guarderias infantiles labora
les domiciliadas en las Comunidades Autónomas del
País Vasco y Navarra.

En cumplimiento de lo establecido en la disposición tinal 1.a de
la Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 13 de
mayo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de junio). por la
que se asignan a las distintas Comunidades Autónomas los
presupuestos destinados a subvencionar guarderias infantiles labo
rales. durante el año 1985.

Esta Secretaría General para la Seguridad Social, ha tenido a
bien disponer:

Prim.ero.-Las cantidades asignadas en la mencionada Orden a
las guarderias infantiles laborales de las Comunidades Autónomas
del País Vasco y Navarra se concedetán a las mismas en forma de
subvención para cooperar a su sostenimiento, por los siguientes
conceptos: Gastos de pérsonal, gastos de alimentación y otros
gastos.

Segundo.-Serán circunstancias necesarias para la concesión de
las ayudas que se convocan:

1) Que las guarderias estén calificadas como laborales e
inscritas en el Registro de Guarderías Infantiles Laborales corres
pondiente.

2) Que todos los niños asistidos por la Guardería sean hijos de
madre trabajadora por cuenta ajena o de trabajador, también por
cuenta alena, que carezca de persona de su familia que los atienda.

3) Que la totalidad de los ingresos familiares rrocedentes de
todos y cada uno de los miembros de la familia de niño asistido,
incluidas las pensiones o ayudas de cada uno de sus miembros,
sean éstas de.l Estado, de la Seguridad Social o de cualquier otra.
Institución o Entidad Pública, no sea superior, per cápita, al salario
mínimo interprofesional vigente.

A estos efectos se entenderán miembros computables de la
familia~ El padre y la madre del niño, los hermanos solteros
menores de' veintiún años que convivan en el domicilio familiar,
los hermanos mayores de esta edad que, por disminución fisica o
psíquica o por incapacidad, se hallen imposibilitados de lograr
ingresos de cualquier naturaleza, y los ascendientes de los padres
que justifiquen su residencia en el mismo domicilio familiar.

Del total de los ingresos familiares netos se deducirá el 50 por
100 de los ingresor-de los hijos y ascendientes computables.

4) Que 1lI guardería infantil laboral solicitante no perciba de
otros Organi~mos o Instituciones, cualquiera que sea la naturaleza
de éstos, subvenciones o ayudas para el sostenimiento de las
mismas por niño-año, superiores a 15.000 pesetas anuales.

Tercero.-~ cuantía d.e las subvetl<?iorie,S,. srempre ~ .i/lual
número de O1ños y prestaClones, no seri IOfenor, SI las púSlbillda
des presupuestarías lo permiten, a la que correspondió en, el año
1984 a cada guarderla infantil laboral.

Si resuelta la presente convocatoria se hubiera producido
remanente, se publicará una Dueva convocatoria destinada a
completar las subvenciones de las Guarderías que hubieran reci
bido ayudas inferiores a la media nacional y que impanan las
prestaciones y reúnan las exigencias que la propia convocatoria
~blezca.

Cuarto.-Las guarderías interesadas deberán presentar en las
Direcciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social correspon·
dientes, en el plazo de treinta dias naturales, contados desde la
fecha de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial d~1

Estado>., la siguiente documentación por cuadruplicado ejemplar:

1) Instancia. conforme al modelo incluido como anexo de .esta
resolución. suscrita por quien tenga a representación de la entIdad
de la guardería o poder suficiente para ello. .
. 2) Memoria y presupuesto de solicitud de la ayuda. En dIcho
presupuesto se incluirán las distintas partidas de los ingresos de la
guardería, con su importe y procedencia de su fuente de financia
ción.

3) Relación nominatíva de alumnos y documentación acredi
tativa de la afiliación y situación de alta en los distintos regímenes
de la Seguridad Social de las madres o padres viudos. o con la
custodia de sus hijos en caso de separación de hecho.

4) Declaración expresa, bajo la responsabilidad del titular de
la guardería o responsable de la misma, de que la/s petición/es se
ajusta/n a lo señalado en los puntos 2, 3 y 4 del número segundo
de esta resolución.

Quinto.-La Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social.
recibido el expediente de solicitud, en el supuesto de que falte algún
documento, requerirá al interesado para que complete el expe
diente en un plazo de diez dias naturales, transcurndos los cuales
remitirá lo actuado en el plazo de cinco días, también naturales.
con su informe, a la Dirección General del Instituto Nacional de
Servicios Sociales, dependiente de esta Secretaría General para la
Seguridad Social, para su estudio y propuesta de resolución.

Sexto.-Contra el acuerdo recaído podrá interponerse, ante el
excelentísimo señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
recurso de reposición, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 126 de la Ley de Pr6cedimiento Administrativo, en
relación con el 52 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Adminis
tratíva.

Séptimo.-La justificación del gasto, que se efectuará en los
modelos normalizados, se llevará a efecto con la presentación, por
duplicado, de las facturas o documentos originales, con el recibí
correspondiente, ante la Dirección Provincial de Trabajo y Seguri
dad Social, la cual lo remitirá seguidamente. con informe. a la
Dirección General del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

Octavo.-En todo lo no previsto en esta resolución se estará con
carácter supletorio, a lo dispuesto en la Orden de 12 de febrero de
1974, debiendo remitir cada guardería a la Dirección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social de su provincia, una Memoria-resumen
de las actividades del año anterior, los datos estadísticos que se le
requieran y cuanto se solicité para su posterior traslado a la
Dirección General del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

DlSPOSIClON FINAL
La presente Resolución entrari en vigor el día de su publicación

en el «Boletin Oficial del Estado...
Lo que comunico a VV. SS.
Madrid. 17 de julio de l 985.-EI Secretario general para la

Seguridad Social, Luis García de BIas.
limos. Sres. Director general del Instítuto Nacional de Servicios

Sociales, Directores provinciales de Trabajo y Seguridad Social
en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra.


